
Limes 19 de Diciembre de 1870.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

19 de diciembre de 1870.—José Sao-
de 1870.—Juan 31. Martin.

fijándose la primera puja por lo menos Lo que he dispuesto se inserte en es- 
¡ en cien pesetas y quedando las demas á te periódico oficial por tres dias conse- 
voluntad de los licitadores con tal que cutivos, para que llegue á noticia de to
no bajen de veinticinco pesetas. Palma das las personas á quienes incumba su 
19 de diciembre de 1870.—José San- cumplimiento. Palma 12 de diciembre

Núm. 881.
GOBIERXO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Circular.—Orden público.—Los Se
ñores Alcaldes, fuerza de la Guardia ci
vil, empleados de órden público y de
más dependientes de mi autoridad ave
riguarán por cuantos medios estén á su 
alcance si existe en sus respectivos dis
tritos un joven de unos diez y siete años 
llamado Juan Pujol, el que en caso de 
ser habido lo capturarán y pondrán á 
fcposicion del Sr. Juez de primera ins- 
lancia del distrito de la Lonja que lo re
dama. Palma 17 de diciembre de 1870. 
losé Sánchez Tagle.

chez Tagle.

Modelo de proposición.

D. N.’N... vecino de........ entera
do del anuncio publicado por el Gobier
no de esta provincia con fecha 19 de di
ciembre último y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios 
de piedra destinados á la conservación 
de los muelles del puerto de Mahon, se 
compromete á tomar á su cargo dichas 
obras por la cantidad de (aquí la propo
sición escrita en letra; advirtiéndose que 
se desechará la que así no esté espre- 
sada). Fecha y firma del proponente.

Núm. 884.
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX.

A tenor de lo prescrito en el art. 8.° 
del decreto de S. A. el Regente del Rei
no de 17 de setiembre último, y de la

Después de haber acordado algunos pa
gos por set vicios prestados á cuenta del 
ayuntamiento, se dio cuenta de haberse 
presentado por el recaudador D. Antonio 
Nadal la cuenta del impuesto personal cor
respondiente al ejercicio del año económi
co de 1868-69 y examinada que fué se 
aprobó , por unanimidad , en todas sus 
parles.

Sesión coctraordinaria del día 12.

Después de aprobada el acta de la se
sión anterior, se nombró una comisión del 
seno del ayuntamiento para que poniéndose 
en relación con la nombrada ya de aole-
mano por los mozos que en este año debíancircular del Sr. Gobernador civil de la mano por los mozos que en este año debían 

provincia de 10 de octubre de este año, l entrar en quinta se propusiesen los medios 
el Ayuntamiento en sesión del dia 30 que se creyesen mas convenientes para la 

susli ucion ó redención de la suerte dedel mismo mes, acordó la división de es
te término municipal en tres colegios 
electorales, en esta forma:

aquellos moz-'S.
Se acordó que el día veinte y cuatro del

Núm. 883.

Primer colegio: la Casa Consistorial, ’ citado mes se procediese al acto del sorteo 
y comprende ¡a plaza y las calles Ma- en esta villa y el dia siguíeole veinte y cin- 
yor, de San Bartolomé, de la Luna, del co en el lugar de San Lorenzo.
torrente, del Alba, de la fuente inclu-

Núm. 882.
Sección de Fomento.—Puertos.—En 

prtud de lo dispuesto por el Excmo. se-
Ministro de Fomento en órden de 17 
noviembre último comunicada por la 

Erección general de Obras públicas con 
•s^l fecha he señalado el dia 7 del pró- 
timo enero á las 12 de su mañana pa

la adjudicación en pública subasta de 
^acopios de piedra necesarios á la con- 
^vacion de los muelles del puerto de 
■^hon cuyo presupuesto de contrata 
Robado asciende á la cantidad de mil 

pesetas diez céntimos.
La subasta será simultánea en Palma

■Mahon; y se celebrará en los térmi- 
prevenidos por la instrucción de 18 

? marzo de 4852, bailándose de mani- 
stó en la Sección de Fomento de este 

tierno y en el Subgobierno de Meuor- 
? *os presupuestos y condiciones que 
lan de regir en la contrata.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de las Baleares.

Secretaria.—La Dirección general de 
rentas con fecha 24 de noviembre próxi
mo pasado me dice lo que sigue.

«Esta Dirección general ha resuelto 
recordar á los fabricantes de tejidos y 
ropas hechas de todas las provincias del 
Reino: l.° La obligación que les impo
ne el articulo 173 de las vigentes orde
nanzas de poner las marcas de su fábri
ca en los géneros que elaboran, y de que 
estas marcas estén precisamente estam ■ 
padas, tegidas ó bordadas cu las piezas, 
ó en su defecto puestas en un sello de 
marchamo igual á los que ponen las adua
nas. 2.° La multa igual al importo de 
los derechos arancelarios en que incur
rirán dichos géneros, si circulan ó se

sas las casas de la Alquería y de campo 
d ■ la parle del Norte y del Este.

Segundo colegio: la casa que ocupa la 
maestra de la escuela de niños situada 
al lado de la Iglesia, y comprende las

MES DE MAYO.

Sesión extraordinaria del día 1 ”

Se acordó la formación del presupuesto 
adicional al municipal ordinario y conti-

calles de la Iglesia, de San Sebastian, de _ ,
San Juan del Olivar, del viento y del dos para ausiliar la redención ó susiitucion

nuar en él entre otras partidas 69íí escu-

Monte. i de los mozos de la quinta del presente año
Tercer colegio: la sala de la casa de gUe se asociaron y satisfacieron la cantidad 

Antonio Roix, y comprende las calles del qUÜ p4ra Sll redención ó susiitucion se les 
Estanco, de Palma, Nueva, de la Plaza, señaló según su posibilidad ó riqueza, 
del Sol, del Toro, del Cementerio, de la ; Sesión extraordinaria del día 5.
Paz y de San Bernardo, y las casas de 
campo de la parte del Oeste y del Sur, 
inclusas las dé Biniaraix pertenecientes 
en este distrito.

Fornalutx 14 de diciembre de 1870.
—El decano, Antonio Arbona.—P 
dal A.—Juan Vicens, secretario.

presentan al embarque sin marcas; y ; 
3.° la necesidad de que se envíen á esta I 

! Dirección general muestras duplicadasde

Núm. 885.

A

n de re-úr en la contrata. Dirección general muestras aupncauasue
Las proposiciones se presentarán en | las marcas que cada fabricante adopte.

A fin de que los interesados no pue- - {os acuerdos mas importantes

AYUNTAMIENTO DE MANACOR.
.. pi vpvuivivi _

liegos cerrados, arregladas exacta- 
al modelo adjunto y acompañadas 

e* documento que acredite haber con- 
l^nado previamente como garantía para 
1C1tar, el uno por ciento del presupuesto, 
i. depósito podrá hacerse en metá-

en acciones de caminos.
Ln el caso de que resultaren dos ó mas 

•^posiciones iguales se celebrará en el 
únicamente entre sus autores, una 

x ^nda licitación abierta en los térmi- 
s Prescritos en la citada instrucción,

dan alegar nunca la ignorancia de estas ¡ 
obligaciones, cuidará V. S. de que esta I 
Circular se publique tres dias consecu- ¡
tivos en el Boletín oficial de esa pro
vincia y en los periódicos de esa capi
tal, y la trasladará V. S. á los Admi
nistradores de Aduanas, de Rentas y de 
Partido, á los Alcaldes de los pueblos i 
yá las Juntas de Agricultura, Indus-: 
tria y Comercio para que le den la ma- ■ 
yor publicidad posible.»

tomados por el Ay untamiento de esta 
villa en las sesiones celebradas duran
te los meses de abril, mayo, junio y 
julio últimos

MES DE ABRIL.

Sesión exlvaordinaiia del día 11.

Se aprobó el acta de la sesión del 24 de 
marzo anterior.

; Asociado el ayuntamiento á los contri
buyentes designados por la suerte, se apre- 

; bó, por unanimidad, el presupuesto adi- 
i cional acordado en sesión del dia primero.

Sesión ordinaria del día 5.

Hecha dimisión del cargo de peón cami
nero que venia desempeñando Lorenzo Du
ran, fué admitida declarando vacante aque
lla plaza y señalando el término de quince 
dias para ¡a presentación de solicitudes por 
los que aspiraran á ella.

Sesión extraordinaria del día 23.

Después de aprobada el acta de la sesión 
anterior se acordaron varios pagos por ser
vicios prestados á cuenta del ayuntamiento.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
mas importantes tomados por la munici
palidad en los meses de enero, febrero y 
marzo anteriores.

Se díó cuenta haberse recibido aprobado । el presupuesto adicional al municipal or
dinario en los términos en que fué redacta-
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por Ja comisión y aprobado por el ayun- 
Liento y asociados contribuyentes.
M Para encargarse de la escuela de párvu- 
, ¿e esta villa mientras se procediese á 

provisión por los trámites establecidos, 
se designó i la maestra con título elemen- 
14| D.a María Mora.

Recibido el proyecto do alineación y va
cantes de las calles comprendidas en los 
terrenos de D. Juan y Doña Concepción 
jjunbner formado por el arquitecto de pro
vincia D. Miguel Higo por disposición de 
]aExcma. Diputación provincial se acordó 
quedo sobre la mesa para el estudio del 
apuntamiento.

Se leyó y quedó enterado y en cumplir 
loque corresponde á la municipalidad, del 
cunlenido en los Boletines oficiales desde el 
Dúm. A55 al í8á ambos inclusive. *

Sesión del dia 26.

Leída que (ué el acta de la sesión ante
rior, íué aprobada en todas sus partes.

Quedó enterado de la cantidad que cor
responde á este pueblo salisf.icer para cu
brir el déficit del presupuesto provincial 
para el año ecoiiómico corriente, según el 
reparto girado por la Excma. Diputación y 
que acompaña á la circular núm. 1537 in
sería en el Boletín oficial núm. 485 la que 
asciende á 11098 escudos 900 milésimas, 
acordándose se tuviera presente al formu
lar el provecto del presupuesto municipal 
correspondiente al ejercicio del mismo año 
económico.

Visto el proyecto de alineación y rasan- 
lesde las calles comprendidas en las fincas 
de los hermanos Muntaner que remitió el 
arquitecto de provincia, se acordó pase á 
la comisión de ornato para que lo estudie 
) emita su parecer.

Se aprobaron varias cuentas presentadas 
por algunos individuos por servicios pies- 
lados por disposición de la municipalidad.

Vista una instancia de varios vecinos pi- 
iendose reponga en el primitivo estado el 
camino que desde tiempo inmemorial exis- 
k, y que desde la villa de Felanitx, de- 
jaodo varios predios empalma con el de 
Arta el que ha obstruido en dos distintos 
puntos el propietario del predio Rafal Pu- 
^Ql, se acordó pase á una comisión del se- 
10 del ayuntamiento para que estudie la 
Ostión é informe lo que le pareciere.

MES DE JUNIO.

Sesión extraordinaria del día 6.
n Se leyó una circular de la Excma. Di
lación provincial del 24 de mayo ante- 

contenia una demostración de li- 
Micion con referencia al impuesto per- 
^ai correspondiente á los años económi- 
•Me 1868 69 y 1869 70 y enterado se 
Nó pasase á la comisión de contabilidad 
Wísu estudio é informe.

Sesión del día 19.

y aPr°bó en todas sus partes el 
a de .la sesión anterior.

¿0 । dió cuenta haberse recibido aprobá
is ^espedientes de subasta y remate de 
i|.!r^lr'os municipales de esta villa para 

económico corriente.
p^Uedó enterado haberse aprobado por la 
llJrCma- Diputación provincial el padrón del 
i= 0 de prestación personal del referido 
‘“'Gnómico.
ter'e jeyó una comunicación del señor go- 
ihj^'01* de la provincia del nueve del 
It p° 0108 en la que se transcribía otra de 
t¿XCma- Diputación provincial del dia 
Mi, f01;en 1® q116 se hacia saber haber dic- 
Mdo1* ° absolutorio en las cuentas de 

del distrito de esta villa 
al año económico de 1867-68 y 

do se acordó se hiciese saber á los 

cuenta-dantes para su conocimiento y al 
mismo tiempo se archivara el ejemplar que 
délas mismas cuentas se había remitido.

Conferida comisión al alcalde segundo 
D. Bernardo Salas para contiatar, en unión 
de D. Lorenzo Caldentes como represen 
tante de los mozos asociados para la susti
tución de la quinta del presente año, los 
sustitutos para la misma, puso aquel de 
manifiesto copia de la escritura pública 
otorgad» al efecto ante el notario D. Ga-par 
Sancho con los SS. D. Antonio Garau y 
D. Antonio Bauzá en representación de 
cierta compañía, y enterado el ayuntamien
to de su contenido, lo aprobó en todas sus 
parles, confiriendo poder bastante al referi
do señor Salas para que, en representación 
de la corporación, firmara la esorilura ó 
escrituras necesarias al efecto, librando á 
su favor y poniendo al mismo tiempo á su 
disposición la cantidad existente en el arca 
del municipio y destinado, según el presu
puesto, á esta obligación.

Sesión extraordinaria del día 24.

Se aprobó en todas sus parles la cuenta 
de la recaudación del turno de prestación 
personal correspondiente al año económico 
de 1868 69 presentada pop el recaudador 
D. Antonio Nadal.

Oido el dictamen de la comisión de or
nato referente al proyecto de alineación y 
rasantes de las calles comprendidis en hs 
tincas de los hermanos Muntaner, que pro
pone se apruebe el referido proyecto con la 
sola alteración de que la calle de Muñía 'er 
sea trazada perpendicularmenle á las calles 
deServera, Alegría y Carril, se aprobó en 
los términos propuestos acordándose se re
mitiera el citado proyecto y memoria des
criptiva á la Excma Diputación por si tie
ne á bien dispensarle su aprobación.

Se acordó solicitar de oficio las compen
saciones mandadas admitir en pago de lo 
que adeuda este ayuntamiento por cupo del 
impuesto personal correspondiente al año de 
1869 70, y para practicar aquella opera
ción en representación de la municipalidad 
se comisionó á su secretario D. Pedro Au- 
lel y Sureda, confiriéndole para ello poder 
bastante y para que firmara la carta ó car
tas de pago y demas documentos necesarios 
al efecto.

Se aprobó el pliego de condiciones que 
habia de regir en la subasta de la Deposi
taría y recaudación de los impuestos que 
han de correr a cargo del ayuntamiento en 
el año económico corriente, acordando se 
subastara aquel servicio.

MES DE JULIO

Sesión del día 3.

Se acordaron algunas disposiciones de 
policia rural y el pago de algunas canti
dades con cargo á los fondos de benefi
cencia.

Sesión extraordinaria del día 12.

El señor presidente puso de manifiesto 
proyecto del presupuesto municipal ordína" 
rio que ha de regir en el presente año eco
nómico formulado por la comisión nom
brada al efecto, el que censurado que habia 
sido por el síndico y leído y examinado que 
fué artículo por artículo fue aprobado, por 
unanimidad en todas sus parles, acordando 
su esposicion al público por el término de 
quince dias.

Se acordó la suscripción á la Gaceta de 
Madrid.

El secretario D. Pedro Aulet y Sureda 
hizo relación de los términos en que, según 
la comisión que le habia conferido el ayun
tamiento, se habia hecho la formalizacion 
de la compensación de los cupos que por 
impuesto personal del año económico pró

ximo pasado adeudaba el ayuntamiento y 
de las cantidades aplicadas para la referida 
compensación, habiendo merecido su apro 
bacion.

Sesión del dia 17.
Se confirió poder bastante á I). Faustino 

García de Hojas, agente de negocios matri
culado, vecino de Madrid para liquidar y 
cobrar 1880 reales que el ayuntamiento 
acredita por suministros hechos á las tro
pas españolas en el año 1806 y á mas los 
intereses que acaso haya devengado dicho 
crédito.

Quedó enterado del contenido en los 
Boletines oficiales desdo el número 498 al 
528 ambos inclusive y en cumplir lo que 
atañía á la corporación.

Se acordó se libraran por la secretaria 
varias certitic-icioues catastrales solicitadas 
ppr algunos vecinos.

lesión del dia 24.
Se dió cuenta de una comunicación de^ 

señor gobernador déla provincia del veinte 
trasladando otra de la Excma. Diputación 
en la que se sirva manifestar haber tenido 
á bien aprobar lo obrado por este ayunta
miento con respecto á la compensación de lo 
que adeudaba al tesoro por el impuesto per
sonal correspondiente al ejercicio del año 
económico próximo pasado.

Visto lo dispuesto en el art. 13 y 25 de 
la ley de 23 de febrero último y cap. 2.° 
del reglamento para la aplicación de la 
misma se acordó dividir este distrito mu
nicipal en ocho secciones.

Quedó enterado del contenido en los Bo
letines oficiales desde el núm. 529 al 532 
y en cumplir lo que correspondía á la mu
nicipalidad.

Se acordó rematar á favor de D. Martin 
Juan y Miguel, como mas beneficioso postor 
la depositaría del ayuntamiento y la recau
da ion de los impuestos que bajan de cor
rerá cuenta del mismo durante el presente 
año económico. Manacor 1."de anosio de 
1870.—El secretario del ayunlamien o, 
Pedro Aulet y Sureda.

Manacor 21 de agosto de 1870.—Apro
bado en sesión de es a fecha.—El secreta
rio, Pedro Aulet y Sureda.—V.° B.°—El 
Presidente, Bartolomé Bosch.

Núm. 887.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
lomados por el Xyuntamieido de esta 
villa en las sesiones celebradas durante 
los meses de agosto y setiembre próxi
mo pasados.

MES DE AGOSTO.

Sesión del dia 21.

Después de lekla y aprobada el acia de 
la sesión anterior se acordó el pago de al
gunas cantidades por servicios prestados 
á cuenta del ayuntamiento.

Se aprobó y acordó se remitiera al se
ñor gobernador civil de esta provincia, pa
ra su inserción en el Boletin oficial, el ex
tracto de los acuerdos lomados por este 
ayuntamiento en las sesiones celebradas 
en los meses de abril, mayo, junio y julio 
anteriores.

Visto el espediente remitido por la junta 
provincial de primera enseñanzi para la 
provisión de la escuela de párvulos de es
ta villa, se nombró para el desempeño de 
aquel cargo á D.‘ Lucia Maria Escalera y 
Mesquida.

Enterado de una instancia de D. José 
Villalonga y Jordá vecino de Palma, remi
tida por el señor gobernador para que el 
señor alcalde informara, pidiendo la tras-

O
lacion de los restos murtales que encierra 
el cementerio de Son Coletas ni general de 
esta villa, por los perjuicios que se le ir
rogan, por estar enclavada aquella man
sión en su propiedad del mismo nombre, 
se acordó oponerse á aquella traslación, 
haciendo ver al señor gobernador la nece
sidad que tiene este ayuntamiento del refe
rido cementerio por los molí vos espueslos 
ya á la administración de Hacienda pública 
según acordada del 10 do noviembre do 
1867, y al mismo tiempo hacer ver que 
cuando el propietario adquirió aquel pre- 
tlio ya estaña enclavado en él el cementerio 
de que se trata y que por lo mismo al es
tipular el valor de aquel inmueble induda- 
biemenle teñ iría presente aquella circuns
tancia, no irrogándosele, por consiguiente 
perjuicio alguno.

Se acordó se librara certificación de L¡s 
bienes continuados en instancias presenta
das pur Gabriel Galmes, Margarita Gal- 
mes, Sebastian Veñy y Antonio Gomila.

Para formular un proyecto de ordenan
zas municipales y someterlo a la discusión 
del ayuntamiento se nombró una comisión 
compuesta de los señores alcaldes D. Ber
nardo Salas, D. Juan Pastor y del concejal 
D. iuan Perdió.

Quedó en'erado haberse recibido apro 
bado el repartimiento de la contribución 
de inmuebles y la matricula de la indus
trial correspondiente al ejercicio del pré
seme año económico.

Sesión del dia 28.

Aprobada el acta de la sesión anterior 
se acordó el pago de una cantidad por un 
servicio prestado por disposición del ayun- 
tamie do.

A instancia de D. Joaquín Fuster y te
niendo en cuenta que las cuentas de los 
años que estuvo á su cargo la Depositaría 
y recaudación de Lis impuestos que corrie
ron á cuenta del ayuntamiento le han sido 
aprobadas sin observación alguna, habien
do sali lo, en consecuencia de toda respon
sabilidad, se acordó se le facilitara un do
cumento que asi lo justificara para poder 
cancelar la escritura de fianza que á su 
tiempo presentó.

MES DE SETIEMBRE.

Sesión del dia 4.

Presentadas que fueron ya confecciona
das por la secretaria las listas para el sor
teo de los asociados que con el ayuntamien
to han de constituir la junta municipal se
gún la ley del 23 de febrero último, con 
arreg o á las sesiones acordadas, se apro 
barón en todas sus parles procediendo en 
seguida á la determinación del número de 
asociados que á cada una correspondía sa- 
gun lo preceptuado en el art. 10.° del re
glamento para la aplicación de Li cita
da ley.

Sesión del dia I i.
So acordó que el dia primero de octu

bre próximo se abra al público la escuela 
de adultos.

cesión extraordinaria del día 16.

Se procedió, previas las formalidades 
prescritas, al sorteo de los asociados para 
la constitución de la junta municipal.

lesión del día 26.
Se dió cuenta de las excusas ó excepcio

nes presentadas en tiempo hábil por los 
que fueron sorteador para formar parte de 
la junta municipal en concepto de aso
ciados.

Presentóse por el depositario del ayunta
miento la escritura de fianza para respon
der de las resultas de aquel cargo y leída 
que fué se declaró estar conforme.

M.C.D. 2022
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Se acordó se pagara el importe de las 

estancias de los pob es de osla villa en los 
baños termo minerales do San Juan de 
Campos.

Manacor 2 de octubre de 1870.—El 
secretario del ayuntamiento, Pedro Aulet y 
Sureda.

Aprobado por el ayuntamiento en sesión 
del dia de ayer. Manacor lí deoolubre de 
1870.—El Presidente, Bartolomé Bosch. 
—P. A. del A.—El secretario, Pedro Au
let y Sureda.

Núm. 888.
D. Francisco María Donnet juez ele pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este primer edicto y pregón se ci
ta, llama y emplaza á Antonio Monery 
Bosch, vecino que ha sido de esta Ca
pital y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias que 
empezarán á contarse desde el en que se 
inserte el presente en el Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juz
gado y escribania del que refrenda, pa
ra oirle en la causa (jue contra dicho 
Moncr y Benito Covas se les sigue so
bre robo de dinero, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio que haya lu
gar en derecho, por tenerlo asi acordado 
con auto del día de ayer, recaído en di
cha sumaria. Dado en Palma de Ma
llorca á quince de diciembre de mil 
ochocientos setenta.—Francisco María 
Donnet.—Por su mandado.—Antonio 
Tomás.

Núm. 889.

I) . Sebastian Carrasco -y Cálcente juez 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por el presente se cita, llama, y em
plaza al Payes á quien se sustrajo de 
dentro la faldriquera déla parte izquir- 
da de la chaqueta que vestía, una bolsa 
de piel que contenía dinero, en una de 
las corridas de foros que tuvieron lugar 
en la Plaza de esta ciudad durante el 
mes de agosto último, para que en el 
término de nueve dias á contar desdo 
la publicación do este edicto en el Bole
tín oficial de esta provincia comparezca 
á deducir su derecho, pues que de no 
hacerlo se procederá á lo que haya lu
gar. Palma quince de diciembre de mil 
ochocientos setenta.—Sebastian Carras
co.—Por mandado de S. S., Pedro Gazá

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Florencia, 5 de diciembre (á las dos 
y trinta y cinco minutos de la larde.)— 
Madrid, 6 (á las diez cuarenta minutos 
de la noche.)—El presidente de las Cor
tes Constituyeütes al Exmo. Sr. presi
dente del Consejo de ministros.—Ma
drid:

«Tengo el honor de trasmitir á V. E. 
los discursos leídos en el acto solemne 
de la aceptación de la corona de España 
por S. A. R. el señor duque de Aosta:

«A S. M. el rey de Italia.

Señor: Venimos en representación de 
las Córles Consliluyentes á ofrecer á 

vuestro hijo, S. A. R. el duque de Aos
ta, la corona de España; y siendo V. M. 
el gefe de la familia del ilustre principe, 
os pedimos respetuosamente la vénia. 
Antes de que V. M. nos la otorgue, co
mo esperamos, licito nos ha de ser es- 
presaros nuestro profundo reconocimien
to por los honores y atenciones de que 
hemos sido objeto desde el instante en 
que nos aproximamos á las costas ita
lianas.

Habiéndolos recibido por nuestra 
investidura y representación, cumpli
remos el grato*deber de comunicares- 
las pruebas de consideración y bene
volencia á las Cortes Consliluyentes; 
como ahora, creyéndonos sus fieles in
térpretes, hacemos votos al cielo por la 
prosperidad de vuestro reinado y la ven
tura y grandeza de la nación italiana.

•
Discurso de S. M. Víctor Manuel.

«Con vuestra petición, señores dipu
tados, dispensáis un señalado honor á 
mi dinastía y á la Italia; pero pedis un 
sacrificio á mi corazón. Sin embargo, 
doy á mi muy amado hijo el consenti
miento para aceptar el glorioso trono á 
que le llama el voto del pueblo español. 
Confio en que con ayuda de la Divina 
Providencia y la lealtad de vuestro no
ble pueblo, podrá cumplir su elevada 
misión para prosperidad y grandeza de 
Espana.»

A. S. R. El duque do Aosta.

«Serenísimo señor: Las Cortes Consti
tuyentes de la nación española, al termi
nar el grave y delicado encargo que reci
bieron del Sufragio libérrimo del pueblo, 
en solemne y publica sesión del 16 del 
pasado noviembre han elejido á V. A. 
para ocupar el trono. Por su honrosa 
confianza venimos á traer á V. A. el 
voto d- la representación de un pueblo 
digno de sus deslinos, y á invitar á que 
aceptando tan espontáneo ofrecimiento, 
ciña V. A. R. á sus cienes la corona 
de España, que con sus hechos glorio
sos cien reyes ilustraron.

No es de este momento examinar las 
causas de nuestra reciente Revolución 
política; pero si recordaremos á V. A. 
que nuestra historia pátria consigna en 
todas sus páginas, al par que la lealtad 
á los monarcas y la fé en los juramen
tos, c) amor y la nunca desmentida de
cisión con que el pueblo español supo 
siempre volver por sus fueros y por sus 
libertades: el sentimiento monárquico 
de la nación española, grabado por una 
no interrumpida tradición de siglos en 
el corazón de las diversas clases socia
les, y unido hoyen estrecha alianza con 
el espíritu del derecho moderno, exije 
que la Monarquía que representa nues
tras glorias y llena nuestro pasado 
persista fundada en la Soberanía na
cional y se perpétue por el concurso de 
todos, fuerte con la indiscutible legiti
midad de su origen. Asi contribuirá 
eficazmente á la prosperidad y grandeza 
del pais, fin do nuestros esfuerzos y ob
jeto constante de nuestras más vivas es
peranzas.

Para llevar á feliz termino esta em
presa grande y gloriosa, las Cortes de 
España han buscado en la casa de Sabo- 
ya, que ha sabido indentificarse en el 
sentimiento nacional de la culta Italia 
y rejilla con éxito dichoso por medio de 
instituciones libres, un principe á quien 
investir de la dignidad augusta y á 
quien confiar las elevadas prerogativas 
que la Constitución de 1869 atribuye al 

monarca. La nación espera hallar en . 
V. A. un rey que, aclamado por el 
amor de los pueblos y ansioso de su fe
licidad, procure cerrar las heridas 
abiertas en el corazón de la pátria por 
continuadas desgracias que amenguaron 
el poderío con que en otro tiempo lo
gró, comprendiendo y prohijando al in
mortal genovés, conquistar á la civili
zación un nuevo mundo, á la vez que 
llenaba el antiguo con el brillo de su 
gloria y con el eco de sus hazañas. La 
pátria de tantos héroes no ha muerto, 
sin embargo, al porvenir ni á la espe
ranza.

Decaída, postrada estaba ya cuando á 
principios de este siglo, cautivo su rey 
ó invadido su territorio, asombró al 
mundo por el esfuerzo, por el tesón, por 
el heroísmo con que luchó hasta arrojar 
de su suelo al invasor y recobrar su ho
llada independencia. Pueblos que aun 
demuestran tan viril energía, y que sa
ben escribir en el templo de la inmorta
lidad los nombres de sus hijos y de sus 
ciudades, tienen derecho á creer pasa
jeros sus infortunios y á esperar que la 
Providencia otorgue compensación ásus 
males, llamándoles á nuevos y mas al
tos destinos.

En nombre del pueblo español, nos
otros, sus representantes, os ofrecemos 
la corona. Cumplida nuestra honrosísi
ma misión, á V. A. toca resolver si el 
regir los destinos de España, cuyos an
tiguos timbres se han confundido á ve
ces con los de vuestra familia, y cuyos 
antiguos reyes son vuestros abuelos, 
brinda estimulo bastante al levantado 
corazón de un principe joven, deseoso 
de emular con sus actos los grandes 
ejemplos de sus predecesores.»

Discurso de S. A. R. el duque de Aosta.

«El elocuente discurso de vuestro 
digno presidente aumenta la natural y 
profunda emoción que había producido 
ya en mi el voto de la Asamblea Consti
tuyente de España.

ton ánimo agradecido expondré bre
vemente las razones por que me decido 
a aceptar, como acepto ante vosotros, 
con la asistencia de Dios y el consen
timiento del rey mi padre, la anti
gua y gloriosa corona que venís á ofre
cerme.

La Providencia me había concedido 
ya una suerte envidiable. Vástago de 
una ilustre dinastía, participé de las 
glorias de mi antigua casa y de los des
tinos de mi familia, sin tener la respon
sabilidad del gobierno. Yo veia abierto 
ante mí un camino fácil y venturoso en 
el que no me hubieran faltado, como no 
me han faltado hasta hoy, ocasión de 
servir útilmente á mi pátria.

Vosotros, señores diputados, habéis 
venido á descubrir ante mis ojos un ho
rizonte más dilatado: me llamáis á cum
plir un deber árduó siempre, pero mu
cho más árduo en los tiempos que al
canzamos. Fiel á las tradiciones de mis 
antepasados, que nunca se arredraron 
ante el deber y ante el peligro, acepto 
la noble y elevada misión que la Espa
ña quiere confiarme, aunque no ignore 
las grandes dificultades que ella ofrece, 
y la responsabilidad que al aceptarla 
contraigo para con la historia. Pero con
fio en Dios, que vé la rectitud de mis 
intenciones, y confio en el pueblo espa
ñol, tan justamente orgulloso de su in
dependencia, de sus grandes tradicio
nes religiosas y políticas, y que tan
tas pruebas ha dado de saber armo
nizar un respeto al orden con el amor 

indomable y apasionado ála libertad.
Soy aun, señores diputados, dem- 

siado joven; son aun desconocidos k 
hechos de mi vida, para que pueda x 
atribuir á mis méritos la elección que 
mi favor ha hecho la noble nacion esp; 
Í7 rt I n 1 nnírA In CA.'rntúrln/l <4 ... *'

ic v u l  na nwuu id iiuuie nación espí 
ñola. Tengo la seguridad de que habe 
cre'do que la Providencia ha concedid 
á mi juventud la más útil y la másl 
cunda enseñanza, el espectáculo de u 
pueblo que reconquista su unidad vs 
independencia, merced á la intim 
unión con su rey y á la práctica fiel d 
las instituciones libres, y queréis qo 
vuestro pais, al que la naturaleza pj 
diga todos sus dones y la historia to
das sus glorias, goce también de es 
feliz unión que ha hecho y que had 
siempre, asi lo espero la prosperidad dr—‘ 
Italia.

A la gloria de mi padre, á la fortun; 
de mi pais debo, pues, vuestra elección 
y para hacerme digno de ella, no pue
do menos de seguir lealmente el ejem 
pío de las tradiciones constitucionales . _ 
en que ha sido educado. Soldado er^ 
el ejército, seré, señores, el prime & 
ciudadano ante los representantes de k 1 
nación. i “

Los anales de España están llenoj^ 
de nombres gloriosos de caballeros val 
lientes, de atrevidos navegantes, dt 
grandes capitanes y de reyes famosos. 
No sé si alcanzaré la fortuna de verter G(); 
mi sangre por mi nueva pátria, y si me! 
será dado añadir alguna página á las 
¡numerables que celebran las glorias de 
España; pero en todo caso estoy bien Per 
seguro, porque esto depende de mí Non 
nó de la fortuna, que los españoles podieroo 
drán siempre decir del rey que hariparae 
elejido: Su lealtad se ha levantado por>, 
encima de las luchas de los partidos, 
y no tiene en el alma más deseo que 
la concordia y la prosperidad de la na
ción.»

lo 
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Terminado este discurso, aclamé al 1 bal 
rey, diciendo en nombre del pueblo es
pañol: ¡Viva Amadeo I, rey de España! ebez* 

El presidente de las Cortes.

Manuel Rmz Zorrilla.»

ANUNCIO.
---  EO f;

LA INFALIBILIDAD DEL PAPA- '*
¡ue ¡

DEL PODER TEMPORAL Y DE LA SUPREMA^ ( 

o 1116 ESPIRITUAL QUE SE ATRIBUYE

AL PONTÍFICE ROMANO

por D. Francisco Javier Moya Dipu*^ 
conslituyenle y director general de ts 
ladíslica.

Consta la obra de dos partes y c 
duida yen prensa se publicará en 
volúmenes en folio al precio de lo f 
L s cada uno que se abonarán al lie 
po de recibirlos separadamente-

Se suscribe en Madrid en la i^P 
ta de Rojas, Valverde 16, en las h 
rias de Duran, Moya y Plaza y eI 3 
Imprenta del Bo l e t ín o f ic ia l  de - 
Provincia.

PALMA.
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